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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 684/2013

La Sra. Diputada Delegada del Área de Igualdad y Políticas So-

ciales ha aprobado, con fecha 24 de enero de 2013, dentro del

Programa “8 de Marzo. Día Internacional de las Mujeres”, las ba-

ses de la convocatoria de los “Premios Córdoba en Igualdad”, que

se hacen públicas con el siguiente tenor literal:

“BASES DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS

CÓRDOBA EN IGUALDAD

Primero. Objeto de los premios

Los “Premios Córdoba en Igualdad”, distinguirán mujeres, hom-

bres, colectivos, entidades o instituciones que por su sensibilidad

y trabajo por los derechos de las mujeres o por la igualdad de

oportunidades para ambos géneros, hayan desempeñado sus ini-

ciativas en el ámbito de la economía, la educación y la cultura, en

la provincia de Córdoba, así como en propuestas sobre proyec-

tos de futuro para la provincia en dichos ámbitos

Segundo. Cuantía y modalidades

La presente convocatoria queda condicionada a la existencia

de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2013, quedando

subordinada la cuantía correspondiente a cada una de las modali-

dades y su total máximo a la aprobación definitiva del proyecto de

presupuesto sometido a la aprobación del Pleno de esta Diputa-

ción Provincial, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto.

La cuantía de los premios asciende a la suma de 1.000 € para

cada una de las modalidades, un total de 6.000 € con cargo a la

aplicación presupuestaria 480.2320.48101.

Los Premios Córdoba en Igualdad, se otorgarán en cada una

de las siguientes modalidades.

- Premio Córdoba en Igualdad a la trayectoria en el ámbito de

la economía.

- Premio Córdoba en Igualdad a la trayectoria en el ámbito de

la educación.

- Premio Córdoba en Igualdad a la trayectoria en el ámbito so-

ciocultural.

- Premio Córdoba en Igualdad a proyectos de futuro en el ámbi-

to de la economía.

- Premio Córdoba en Igualdad a proyectos de futuro en el ámbi-

to de la educación.

- Premio Córdoba en Igualdad a proyectos de futuro en el ámbi-

to sociocultural.

- Con la finalidad de otorgar reconocimiento público a la labor

de aquellos hombres, colectivos, entidades o instituciones que

hayan destacado en la lucha por la Igualdad de género, se esta-

blece la modalidad de “Ejemplo de Igualdad”, careciendo de dota-

ción económica y cuyo galardón tiene carácter honorífico. Esta la-

bor, en su caso, no necesariamente deberá circunscribirse a la

provincia de Córdoba.

Tercero. Candidaturas

Podrán optar a los Premios Córdoba en Igualdad en las modali-

dades descritas en el apartado segundo de la presente convoca-

toria, todas aquellas personas mayores de edad, colectivos, enti-

dades o instituciones tanto públicas como privadas, que con su

trabajo, trayectoria o propuesta contribuyan y destaquen en la

consecución del objetivo definido en el apartado primero de las

presentes bases.

Cuarto. Forma, documentación, presentación, lugar y pla-

zo de presentación de las candidaturas

1. Las personas o entidades candidatas podrán ser propuestas

por cualquier persona o entidad, pública o privada, no pudiendo

postularse a sí mismas.

2. Para la formalización de las candidaturas será necesario la

presentación de la siguiente documentación:

a) Instancia de la persona, colectivo, entidad o institución que

haga la propuesta de candidatura, con expresión de sus datos

significativos, en la que constarán los datos de identificación y

contacto de las personas, colectivos, entidades o instituciones

propuestas como candidatas, y modalidad en la que se propone.

b) Las candidaturas propuestas deberán ir acompañadas de

una memoria justificada de los méritos y razones que han motiva-

do la presentación de la misma, así como currículo vitae y/o me-

moria del proyecto, iniciativa o actividad desarrollada por la perso-

na, colectivo, entidad o institución candidata o propuesta a desa-

rrollar en caso de proyectos de futuro.

3. La instancia y documentación a que se refiere el apartado

anterior irán dirigidas al Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de

Córdoba, con mención de la modalidad del premio a que se pro-

pone la candidatura, conforme al modelo que se recoge como

Anexo I.

4. El plazo de presentación de candidaturas finalizará el 12 de

febrero de 2013.

5. Se realizará según el siguiente procedimiento de presenta-

ción:

5.1. Quienes dispongan de certificado reconocido de firma elec-

trónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciem-

bre, de firma electrónica, podrá presentar su solicitud en el Regis-

tro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en los tér-

minos que expone el art. 7º del Reglamento del Registro Electró-

nico de la Diputación Provincial de Córdoba.

- El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, en la dirección

www.dipucordoba.es/tramites y se realizará a través del formula-

rio electrónico habilitado al efecto, que contendrá la misma infor-

mación que figura en la solicitud de la presente convocatoria. El

modelo será cumplimentado de acuerdo con las instrucciones y

controles establecidos por la aplicación informática.

- Las solicitudes Irán firmadas electrónicamente por los intere-

sados, proporcionando el Registro Electrónico documento de acu-

se de recibo de la transacción realizada en los términos que refle-

ja el art. 6 del Reglamento citado.

- Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional electrónico (DNIe) o certificado digital reco-

nocido de persona física, de acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 11de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electróni-

ca. La información sobre los requisitos y medios para obtener el

certificado digital de usuario así como los tipos de certificados por

la Sede Electrónica de la Diputación figuran claramente en el

apartado correspondiente de dicha sede:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

- La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitali-

zada es de 5Mb. Toda documentación deberá ir digitalizada en un

solo documento PDF.

5.2. Los interesados que no dispongan de certificado de firma,

deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de soli-

citud que figura en la página web: www.dipucordoba.es trámites.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los do-

cumentos que la acompañan (memoria, currículum, u otros), de-

berán imprimir la solicitud rellena siguiendo las instrucciones que
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el propio formulario facilita y presentarlo en el registro correspon-

diente: Registro General de la Diputación de Córdoba (Plaza Co-

lón, 15) de lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 horas y los

sábados de 10:00 a 13:30 horas, o por alguno de los procedi-

mientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que

las solicitudes se presenten en una Oficina de Correos, lo harán

en sobre abierto para que sean fechadas y selladas por el perso-

nal de Correos antes de ser certificadas.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es también de 5Mb. Toda la documentación deberá ir digitali-

zada en un solo documento PDF. En caso de necesitar asisten-

cia técnica para la digitalización de estos documentos, puede

acudir al Registro General de la Diputación, en la dirección y ho-

rarios señalados en el párrafo anterior, donde se facilitará acceso

a la herramienta para realizarlo.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en la convocatoria.

No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido correctamen-

te cumplimentada.

6. La participación en la presente Convocatoria supone la acep-

tación de las bases reguladoras de la misma, así como del fallo

del Jurado y de la intervención en el acto de concesión de los pre-

mios en caso de ser una de las candidaturas seleccionadas.

7. Quedan excluidas:

a) Empresas y entidades premiadas en la anterior convocatoria.

b) Instituciones públicas o privadas en cuyos estatutos aparez-

ca como socio de pleno derecho la Diputación de Córdoba.

c) Organismos públicos específicos de igualdad, en todos los

niveles administrativos.

Quinto. Evaluación de propuestas

1. La evaluación de candidaturas tendrá lugar por un Jurado a

los efectos nombrado, constituido por:

a) La Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba o miembro de la misma en quien delegue.

b) Vocales.

Tres personas expertas de reconocido prestigio en materia de

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que serán

designadas por la Delegación de Igualdad y Mujer.

Dos técnicas de la Delegación de Igualdad y Mujer de la Dipu-

tación de Córdoba.

Secretario/a: Actuará como Secretario/a un/a titulado/a supe-

rior del Servicio de Administración del Área de Igualdad y Políti-

cas Sociales.

Con la finalidad de que no queden excluidas personas o entida-

des cuyos méritos coincidan con la finalidad de los “Premios Cór-

doba en Igualdad” el Jurado designado al efecto, podrá proponer

candidaturas que no hayan sido presentadas, pero cuya induda-

ble calidad o mérito hagan conveniente su inclusión, en cuyo ca-

so, el acuerdo será adoptado de conformidad con lo dispuesto en

el Capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, siendo su fallo inapelable.

Sexto. Premios

Los premios se harán públicos en el mes de marzo de 2013,

mediante Resolución de la Ilma Sra Presidenta de la Diputación

de Córdoba, pudiendo ser compartidos cuando los méritos reco-

nocidos a las candidaturas así lo aconsejen, y ser declarados de-

siertos cuando las candidaturas no presenten los méritos suficien-

tes.

En cada una de las modalidades se establece un premio que

comprende una dotación en metálico de 1.000 euros, cantidad de

la que se detraerán las retenciones fiscales que correspondan, y

una estatuilla conmemorativa a cada una de las candidaturas ga-

lardonadas.

Se celebrará a los efectos un acto público con motivo del día

Internacional de las Mujeres, organizado por la Diputación de

Córdoba, a través de la Delegación de Igualdad y Mujer cuya fe-

cha, hora y lugar de celebración será comunicado a los/as pre-

miados/as.

Séptimo. Incidencias

Las incidencias surgidas en la aplicación de las bases de la

presente Convocatoria serán resueltas por el Jurado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 24 de enero de 2013.- Firmado electrónicamente: La

Diputada Delegada, Dolores Sánchez Moreno.
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS 
PREMIOS CÓRDOBA EN IGUALDAD 

 
1.-PROPUESTA PRESENTADA POR: 
NOMBRE 
(indicar el nombre de la persona física que presenta la propuesta) 
EN REPRESENTACIÓN DE ( en su caso) 
( indicar el colectivo o entidad a la que representa) 
CON NIF NÚM. DOMICILIO 
LOCALIDAD Y PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
TELÉFONO 
(fijo y/o móvil) 

E-MAIL 

 
2.-CANDIDATURA QUE PROPONE: 
NOMBRE 
(indicar el nombre o denominación de la persona , colectivo o entidad propuesta)) 
CON NIF NÚM. DOMICILIO 
LOCALIDAD Y PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
TELÉFONO 
(fijo y/o móvil) 

E-MAIL 

 
MODALIDAD: (Poner una X en la modalidad que propone) 
□ Premio Córdoba en Igualdad a la trayectoria en el ámbito de la economía.  
□ Premio Córdoba en Igualdad a la trayectoria en el ámbito de la educación. 
□ Premio Córdoba en Igualdad a la trayectoria en el ámbito sociocultural.  
□ Premio Córdoba en Igualdad a proyectos de futuro en el ámbito de la economía.  
□ Premio Córdoba en Igualdad a proyectos de futuro en el ámbito de la educación.  
□ Premio Córdoba en Igualdad a proyectos de futuro en el ámbito sociocultural.  
 
SE ADJUNTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
(Poner una X en la documentación que se acompaña) 
[   ] Memoria Justificativa de los méritos y razones que han motivado la presentación de 
la propuesta. 
[    ]  Currículum Vitae de la persona propuesta 
[    ]  Memoria de la trayectoria o actividad desarrollada por la persona o entidad 
propuesta, o proyecto de futuro a desarrollar de la candidatura propuesta.  
 [    ]  Otra documentación 
       (indicar cuál o cuáles) 

En ____________________a _____de______________2013. 
 
   

Fdo. (Nombre y Apellidos) 
 
 

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÓRDOBA” 
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